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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 765 
 

 Proceso:          Ejecutivo de Menor Cuantía  
 Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. (cedente), hoy FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA 
(cesionario) 

 Demandado:    Lucero Ospina Restrepo    
 Radicado:        76-122-40-89-001-2019-00125-00 
 

Caicedonia Valle del Cauca, Mayo tres (03) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. OBJETO DE LA PROVEDENCIA 
 

Se decide a través del presente proveído la solicitud de cesión de crédito 
presentada por la apoderada judicial del BANCOLOMBIA S.A. (cedente). 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
Obra en el expediente escrito por medio del cual BANCOLOMBIA S.A. cede 

en favor FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, los 
derechos de crédito involucrados dentro del presente proceso ejecutivo de menor 
cuantía promovido en contra de Lucero Ospina Restrepo, así como de las garantías 
ejecutadas y demás derechos y prerrogativas que puedan derivarse de este acto. 

 
Sobre el particular, se tiene idéntica petición fue radicada mediante correo 

electrónico recibido en la secretaría del Juzgado el pasado 06 de marzo de 2023, 
petición que fue acogida favorablemente mediante Auto No. 197 de febrero 14 que 
calenda, motivo por el cual el Juzgado se abstendrá de pronunciarse nuevamente al 
respecto, ordenando estarse a lo resuelto en la referida decisión. 

 
De otro lado, por medio del mismo auto el Juzgado dispuso comisionar la 

práctica de la medida cautelar consistente en el secuestro del bien inmueble 
distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 382-19935 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla Valle a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CAICEDONIA VALLE. 

 
No obstante, el apoderado judicial de la parte demandante advirtió que la 

referida diligencia ya había sido llevada a cabo con éxito, encontrándose 
actualmente embargado y secuestrado el inmueble, por lo que se dejarán sin 
efectos los numerales segundo a sexto de dicha providencia. 

 
3. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 
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RESUELVE 
 
Primero.- ABSTENERSE  de dar trámite a la solicitud de cesión de derechos 

de crédito presentada por BANCOLOMBIA S.A. en favor FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA y, como consecuencia, 
ESTARSE A LO RESUELTO en el numeral primero del Auto No. 197 de febrero 14 
que calenda, por las razones brevemente expuestas en la parte considerativa de 
este proveído. 

 
Segundo.- DEJAR SIN EFECTOS los numerales segundo a sexto del Auto 

No. 197 de febrero 14 de 2024. 
 

Tercero.- NOTIFICAR la presente providencia, de conformidad con el 
artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

ESTADO CIVIL No. 017 
Del Auto anterior 765 de fecha mayo 03-24 

Hoy, mayo 06-24 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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